
SOTICITUD PARA VINCUTAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTE DE CARGA

oeros orr- vrx lffiTpRoPr ET,

DATos DE Los coNDUcroREs auronrzaooi

9* Aoz3

voluntalia de querer vincular el vehículo de transpode erpecial v/o carra t¡viana para tEbajar med¡¿nte conven¡o de cotaboración y aceptación de las potíticas de l¿ compáñfa:

Ortro l"Url, C"ra"nor *"d i
solicitud s¡n comunl."r laiiaronei que la motlvaronl

F¡rma de aceptación del propietar¡o y/o conductor admlnistradoidel vehfculo Flrma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red Transacclonal SeS

Bototá, D.C. a los _ del mes de --de 20_ En Bogotá, D.C. a los _ del mes de -...-de 20-
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rPara tas siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140,150, 7LL,7L2,72L,722,73L,712,810.910, 920. Deqreto 2644 de 2O?2.

'Para las d€más tarifas no citadas en (1].
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Libertod y 0rden

HUNTREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE
MINISTER]O DE AMBIENTE Y
DESARBOLLO SOSTENIBLE

NIT: 900796357

Fecha de expedición: 2o23l03lLs

: DAros vEHícuLo

r{h.ü¡tiriü ÚNr{0 xAar0ri&t,ur lriÁillrlÚ

No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de vencimiento:

CERTIFICADO DE REVISIÓN TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No.165281378

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA REVICARS COLOMBIA SAS

15-OlN-054-001

2024/03/ts

PLACA:

MARCA:

SERVIC!O:

úrurR:

COLOR:

WLL43O

CHEVROLET

Público

N300

BLANCO LUNA

CIL¡NDRAJE: LZOG

NRO. CHASIS: LZWCCAGASF6008865

CLASE:

MODELO:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMIONETA

2015

GASOLINA

LAQ*UE92020750t

LzwccAcA5F6008865

NOMBRE PROPIETARIO: ENLACE INTERNACIONAL S.A.S

FIRMA DEL RESPONSABLE

JOSE ALBERTO CIFUENTES BELTRAN

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153 .453-4/ Colombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co
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/ Acta Nrtmero 
I/ asrc013063 I

1.á Nonibre del pro¡:iethrio del vehiculo'1, ..{,. , . l, { i,0 Telétonr¡: 
r).1., t) [¡, il¿y,t t

1.10Til)o de rlocrrrncnto: C C f C.E NrrM 11.r3 1.1 1 Enrail: (\.,, i,-,, _ 61o'i.,,,{r,t* t
1,12 Dlrccción de Not¡li¿áción:

1,13 Nornt¡re del conductor:r{ l¿., [,rr- fiillr, ,, , , Ü 5er- i..(-
1.14 'leléfono:

,15 TlPode documento: C.C ftr c.Eü r.lo tr,'**, l¡ ¿l ) \? I Éfl
1.17 Nombre del propietario del producto:f. ')rl 6't.,¡ ($.D,¿n ) 1.18 Teléfono:

1.19 Tipo de dóc-umbntb: C.C [:l C]E I lNrrl ll1.z2 Número: 1.20 Email:

@r.',*"rm ircto-camión [ *u*ollr?QrrrL:rD or,ü Cual:

1,27§istemade refrigeración: Sl I I t'tog
l-29 Número de trabaiadores: ,

1.28 l-lorario ydia defuncionamientoQ,n\¡, rJ0 rr l)i,¡ir,iri¡l . _

IL¿

.i:.:_

FEOHA DE LA
úrrin¡

INSPÉCCJÓN

Favorahie É
% De cumPlihienio

de la ulüma'lnsPección
/oDIA I r$ES. 4ño Favorablé con i-"

reouerímientos LJ

Desfavorable n

ProgramaciÓn I Soiicitud del'interesado E Aqociada a Peticiones, quejas ¡
'y reclamos

Solicr'tud de Prábtica de Pruebal n
ProceSos saniionatorios acímin u

Solicitud of¡cial I Eventode lnterés en salud públlca I

rstablecimÍentri-'cumple lá lotálidad de los reqtrisitos dés'
Maroue cón un X cuandó él é

^,l^l*,.Li".r'rrclivonara6laSpecto..a,evaluiirAc€ptaF!é' A
dec.

Aceptable con Reque'rimlento AR
Maioue coii Uhá X cÚando el osláblécimlento CumplB Parcrar¡r¡vt¡

I'i^11" 'i i""r;i htlvó oara el a§pecto a evaluar'

lnacEplablé I
Márhue.con úna X cuando el,estpble.oimienlo no'ciJmple
'l'"'1i.-1,1.-- ;r. r^-rá,^rhi^ ^ar¡ nl asoecto a evalual.

nlnguf

g¡lticor Gl
Ma¡'ou é cón un a X ia casir ra 

úcl iuan do g 
J ffi EiH lS:'i-ff ,XT3:;Jlild ;i,? ffi;;

la inócuidad do los alimontos y dqDa l-pl':1'^'.1'-"I1il;Il' 
*

l*l Iiá.'tñi;;iñüñié'"^ti'úe'1"'ld'

.Cra 32.No. l2'81:
Teir',364.9090:j
wrÚw,sa[idcaPital. govco
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. i.CONDICioNT"s §ANITATIIAS DE IN$]ALACIO¡IES Y PIIOCEsOs

1.1 Dlser'io b^n¡lario rlol veltlctllo.

Rcsol. 2674/20 13. Ari. 29,
Nr'inr, l-r y 9. Rcsor, 2505/2004.

(Occ.r'lo 501 rla 11,84, Ar1. §0. I I
l)ecreto 2278/1982 Art. 1t05, AAl.l /

Hoja2l4
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3. PIins()NAL MANII)tlt At)olt 
I

t)E ALtM[NTos I

--:--*:"
lctoNl
t"'-t

A AR

:§ §Al'il¡'n,
Ilr

\S DE ltJ9lAL./TCIONES Y PROoEf,O'9

t.
I tIALL^zGo's
Il- -l--
I k (,,.,fl,'-.."'r- (',r,!, i',t,,..',,, , {-
I

I tt'tt...-' ¡/,¿\'' r :'',, r1' t' 11,,,,,r.,¡o1
,t ltru" i<t1.,. J- '16/or¿lXsi!3

C

3,4 Educaclórt Y CaPacl{nclórr
(llesolu.Jón 267dlil0 I 3,

Adíc.rlos 12 y 13. Artictrlo 36.) {

cALIFIcACIÓÑ DEL B LOAUE Lo collflcación dol bloqtle corrospondo sl 36% de, total (16l 
'¿ta



§ccrolnrlír [)istr¡lnl dc §alurl dr ttoltolí
SLt[ls¡-.ctcf rtrin tln Sahrr"l liuLr|ca

Acla do lnspección Vioilancia y Contrcrl llir.¡ll'llico sanilari¡ a Vahiculr¡q
tran§nDrla(lores r]e alinrerrkrs y nralnfias I¡rinras parn nhrrr{¡ttto¡

' A"tn N(¡lncro I

AS11c 0l3t)tii 
I

Acta Número

% Do cUnrpllnllcnto I COtlCf nf O ::::;d":x,:;*t:::il. I Nivnt rro

q(0"1,

F:n ctco rl.) |lnr) o ni;r.¡ ¿Jo lot
as¡rr:clo: ;l t,,vah,;rr so¿ rdqnlific"-rrk:
«)rno crílic,o y r.ñlific¡(Jo como
inar,cptablo ( I ),inrlrrptrndnnia daf
por(;cntain do cumpliminnto ohlnoido,
nl CONCT-f 'f O SArll[At,tlrJ n orr,rlir
s¡rrá D[SFAVOFiAI]LI y so
n ntrlicilr l¡ llIDIDA S^,1.¡l fARIA l.)['

III, RELACIÓN DE LAS IVIUESTÍIAS TOMADAS EN EL É,§TABLECIMIEHTO

Nrinrero clel actá de toma de niuastras

IV. RELACIÓN OC LAS UUTSTRAS TOMADAS E}T EL E§TABLECITiIIENTO

Se debe ájustar el estáblocisriento ala normatividad sanltaria vigBnte corr¡dieñdo los hallazgos reqis,tradoB 6n la pres6:ni6 ac'lA

V. APLICAC|ÓN DE II'IEDIDA §ANITARIA DE SEGURIDAD

Suspensión parcial de trabajos o servlclos

VI. OBSERVACIONES

Por parte de la autoridad sanitaria:

Por parle del establecim¡enlo:

!rre#'+'Y§a!-':'+* "¡ 
a:f :r*9* §ñ*+ 

_

V¡I. NOTIFICACIÓN DEL ACTA

Para constancia previa lectur4,y ratillcación del co[tepido de la presentq a-cla-firrnan los funcionarios y personas que

intervinieron en la vis¡ta, noy 'l.b oel mes de --Ua- del lño 2Ó 
,l-5 

en Ia ciudad de Bogoiá o. c.

De la presente acta se deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o quien

í,tStfll¿?J¿?:iebe se¡ notificada dentro dé un ptazo no mayor de (5) dias contados a partir de la rearzación de la visita..

lrpo de documento: C.C

Cra 32 No, 12-81
Tel.: 364 S090
www.saludcapital. gov.co

Hoja 4/4
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-OGOTÁ
MEJOR
PARA TODOSAlcar-ohr{AYoR

DE EoGorA D.c.

il. 00NcEpr() §At'¡ll^Rto



FORMATO DE VERIFICACIÓN DE ROTULADO
ANEXO ACTA OE VISIÍA

/' Acta rl't Vl§:i l'¡(irañro

i nst4c 61255

oBSe RvAclollE§
l_q,

ASPEOIoS AvEnlrlc^n
,lHo'
plaI A¡rllcn

1. El rólt¡lo tto descrilro o pro§onla t'l lrurtltlr:lo' ;l"r;;i;;" 
"nvasar]o, 

ett ft¡trtra fals,' uqul'

vosa o el)qañosá o stjsco|)tllle do croar tlnÜ

inlpiesion'e,tonen rcs¡roclo tlo stt ttaltlral¿z¡

o lnQcuidnd,

2. No contiel)d ilustrncione s o rcpresenta,cioncs
gráficos quo lta¡¡att alusiones n propiedados

iredicinatos, prevctttivas o curativas qua den

lugar a apreciaclones lalsas sobre la voldado-

ra-naluraleza, orlgen, composlctÓn o calidad

clel alimento.

Cra 32 No' 12-81

Tel : 364 9090
www.saludcaPital, gov.co

"OGOTÁMEJOR
PARA TODOS

3. Sl el aiimento declara quo su conlenido es

100% natural, no contienc aditivos declara-

dos en la l¡sta de ingredlentes

4. No emplea palabras, ilustraciones o reple'
senlaciones gráficas, que sugieran directa o

indirectamente cualquier otro Producto con

el cual pueda confundirse o inducir a supo-

ner que el alimento se relaciona en forma al-

guna con otlo Producto.

5. El nombre indica la verdadera naturaleza del

alirñento. Si usa un nombre genérico, este se

encuenlra avalado por la normalividad sanl-

taria vigente.

6. Contiene la lista de ingredientes'

7. Contiene la lista de ingredicntes'
El nombre del producto y el contenido neto

ápr.*""n en la cara principal de exhibición'

8. lndica el nombre Ó Razón Social y direcc¡Ón
-' 

Jei rru¡""nt", envasador o reempacador' pre-

cedido por la expresfÓn "labricado o envasa-

áá"Ñ:¿, se tráta ¡e u.n nroaygto [111-¡^a^o
l"if;' ;l;#;-"iá.0ñ'io"i"r v dirección

tJ f.pott.¿or' En estos casoo contiene.las-lr

;;;;;;;¿; it normativ¡dad sanitaria visente

9. Conlieno la información del lote do lorma vi'
-' 

slUte, tegiUte e indeleble acoinpañada de la

la palabra 'lole:, o la letra "L';

tloja 112
;rÉ¡ilí

W
ifHt,!H:l

I
I

^ ,{.o"o.

mJmg



GNUPO§ OE ALIMENlOS

FORMATO DE V[R ICACIÓN f]E ÍIOTULAT];
Af¡rxc) A()TA ttti vtsltA

At.l;r ¿ln V¡ria f l,jntorl¡

AS14C i,'¡ '/'Jt ,"',

()nsrflvAcr0Ntis

10. [,spr:crlir:a 11e f¡¡rrra vislt)lo, lrg¡t)lq r.. irrrjelq.
blB, la feuh¡ tJc ve¡¡¡,r,¡nnt,, y/o tlurnrión rnl"
ninra. Ftl onipn ecl,i(.lo y srrt'ur:rrrl;rl,;rsl.
DlA, M[S Y ANO, IJla csLrllo con núrlr:roE
- mes cotl lcs ltos prinlcras letras o cn ft>r-

rla ltunrérica . año con los últirlos dos
di0ilos

-D¡¡ y mcs ¡r,rra produclos quo lengan lrna
fe cha do vencimiento no superior a tres
meses.

-N,lcsy eño para productos que tengan un '

vencimiento de más do tles meses.
No usa sticker para lá presenlaclón de está
inlormación.

ó

it
¡
E

t

Hoja?/2

Cra 32 No. 12-81
Tel.: 364 9090
www. sal udcap¡ta l.gov.co ln iriio
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5e ñores:

SECRETARIA DE SATUD

r:cnL,¿.9

f§os permitirnos inforrnar que en elVehítulo de placa;

WLL43O MARCA: CHEVROLET LINEA: N3OO MODELO: 2015 COLOR: BLÁNCO LUNA CAMIONETA PANEL
SERVICIO PUBLICO

5e prestaron los servicios de Cantrol de Flagas vehicular espec¡fiüados en el reporte de servicio.

SE RECOMIENDA A NUESTROS CLIENTES I.LEVAR UN PROGRAMA DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS PARA

REDUCIR AI. MTNIMO EL NIVEL DE LA INFESTACION gE LA§ PLAGA§ A TRATAR,

ANüXOs: Reporte cle $ervicio, Diagno*tico, ficha tácnica, Concepto
anitarÍo expedido por la Secretaria de §alud.

" CERTIFICAOO VALIOO COhI FIEñJI,A Y §ÉLL§ CIRIAIHAL-

'.i',i r¡i i i:"ii..§i;; :, irÁi iIi('; frraii:¡ iFi:5i f*EsF_'}

CCIntrol de Plagas - Lavado de tanques - Planes de saneamiento - Planes de emergenc¡a -
Capacitación De manipulación de alimentos- asesórías en higiene y seguridad indubtrial,

iÉñREO: ill,ilt,i:U:.rii¡i:-.;.i:ir;t:''it¡i+i::i:ii-i:.."i¡;;91;i'r::ii-¡;r:;tr] TELEFON$§;3§4 329 SCIS§ I 3045§275Sf i 821§43{

Ltlt frE§ MARROQI-}IN
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BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros), identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _- días del mes de del 20_.

^ek_cc:ao,.6t"63)
DTRECCToN: cá áy / 63. -s q"
TELEFoNo: 7f086o4ry



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y tOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).(S

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

(-)yasísucesiVamenteenesemismodíadecadames.CUARTA
CAIUSUIA-ACEtERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la total¡dad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
qUINTA-IMPUESTO DE TTMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (_) del mes de

"Y;J,?3/,'á=ui I es. -t(/
TELEFONO: 3 ( 0'760 {OO 2



FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nomt*iflr"¿ representación de:

expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquiersector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autor¡zación se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar Firma y documento del Representante

Quien suministre informoción que no correspondo q Lo reolidod incurre en el deLito de falsedad en

documento privodo, Art. 221 - 222 C.P,C.

Ciudad y Fecha: \ap\tr. Z



JOSE FERNANDO AROCA
RIVERA

,.,,i,,;,li
EDUCACION

Soy uno persono responsoble, muy [A JOyA
pociente, he trobojodo en lo indusiria 2OV - 2olg
de tronsporie como conductor y DECIMO DE BACHILLERATO
oyudonte de operociones reloción
con T&T y tronsporte nocionol

CONTACTO

TELÉFONO:
3222790917

CORREO ELECIRÓNICO:
a§p§atuy.EBAJ-(0.-G.-A4a-tL'e-p-M

_EXPI-"I"IE""llgt"S$_q_gRáL

IAXI - conduclor
s/Nov/2023 - r 8/NOV/2023
Conducción de TAIX

CONDUCIOR JMC - conduclor
1 / AGOS/2023- r /NOV/2023
Conducción de vehículo JMC corgo nocionol.

Ayudonte de conducclón
0 t / may / 2022 - 3 | I jut / 2022
Ayudonte de servicio de tronsporte de productos olimentos y de corgo
seco.

RETERENCIAS PERSONATES

OSCAR IVAN OSORIO BLANCO
Conductor- 3l 25804139- TIO

JOSE FERNANDO OSORIO BLANCO
Conductor - 32281 33444 - IIO

JUAN MANUEL LOBERA
lndependiente - 320391 9l 32 - Amigo

SANDRA MILENA ACOSTA
Conductoro - 312859 56?? - Amigo
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CÉDULA DE
CIUDADANfA HEPUBLICA

Ape¡¡idos

AROCA RIVERA

Nombres

JOSE FERNANDO

NacionalidaC

COL
Fecha de nacimienlo

17 ABR 2005
Lugar de nacimiento

DE COLOMBIA
NUtP 1J)13.006.300

Estatura Sexo1.70 M
G.S.

O+

ioaO Aroc-q

BOGOTA D.C. (CUNDTNAMARCA)

Fecha y lugar de expedición

18 ABR 2023, BOGOTA D.C.

Fecha de expiración

1 8 ABR 20s3
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REPúBLIcA DE coLon/t
ñTINISTERIO OE TN¡XSPORTE

Lroenaoyume¡ No. 1013006300
EEIE

JOSE FERNANDO AROGA RIVERA
FECIIA DE ¡ACICTIO

l7{14-2005
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Libertad y Orden
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SEGRETARIA DISTRÍTAL DE T{IVIUDAD DE BOGOTA
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NIT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TMNSPORTE DE CARGA, MERCANCíE Y NECEUDO DE DINERO DE FORMA FíSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGIST¡CA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el N¡T 901.289.681 - 5 representada legalmente por R¡CARDO MARTINEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1

-(cc 

No.
Contratista No. 2,) propietario del vehículo de placa No.

A-{ : ,, \, . (CC No ,, ''. : ), personas
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de

naturales, que actúan de manera
que de ahora en

adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente GONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuala ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO,

2)CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de GERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERC¡OS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
GLIENTE ORDENANTE.



.'Á"*H*
a\y'. 

*rR^NsPoRT'li s'A s-
TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NIT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizat EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depos¡tado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

11) TARIFAS: Anexo No,2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUTORIZACIÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato,

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de .

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV|C|O qUE

se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
talfin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados poi et Contratante. PARÁGRAFO l: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL GLIENTE ORDENANTE y se definirá para e,ada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo, PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRAT¡STA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato, PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto delcontrato,
Social. con el riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del GLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros med¡os por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. ¡)-@.¡!g
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paoar la

) En caso

el desarrollo de la operación. k) Tener al día la y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal que emplee para la prestación del servicio v oue previo al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de Ia sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en ,caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable med¡ante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE, La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATANTE a descontar los valores a que hava Iuqar por el
incumplimiento en Ia devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su correspondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
CONTRATANTE a hacerlo efectivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreque o deposite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe. deteriore o pierda
mercancía recibida: o c. cuando no entreoue al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas por los
comercios. PARAGRAFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandone, incumpla su
programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉpfllvlR: CoNFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) garantizarán
r) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la lealtad profesiona! que riqe el presente
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractual con el mismo fin del obieto del

@: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRAT¡STA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a Ia otra parte con quince (15)
días de antelación hábiles a la fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no implicará ningún
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

4
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉClfUR: MODIFICAC¡ONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

OÉClfuA pRlfvleRR: SOLUqÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en aneglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artículos 2469 a|2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos delTribunal serán asumidos por la parte vencida.

DÉCIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN. E¡CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo elprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma al objeto delcontrato.

oÉclul tenceRl: cESlÓN. EL (Los) coNTRAT¡sTA (s): Previa autorización DEL GoNTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementación.

OÉClwIl CUlRfl: DlRECclÓN DE NOT¡FICAC¡ONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección Contratista No. 1:
Email:

Dirección Contratista No.2: L.:\!yct(\ 1ü ll lli,; 1¡,,,{,¡-1V
Email: Ato (.^x i úeyai @g m a.i I . oort

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos.co

oÉclulA Qult¡tA: AUSENCIA DE vlNcuLAclÓN LABoRAL. Se actara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) r) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; il) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,



TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

OÉC¡me SeXtl: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

OÉClfUR SÉpnmR: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012,EL(LOS) CONTRATISTA (S) autorizan al
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATAGREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFlN.

oÉclrvlA octAve: RESTR¡ccloNES Y PRoHtBtc¡oNEs. a) EL (Los)CoNTRAT¡STA (S) le garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratarse encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

oÉclue uovene: ExoNERAclÓN DE RESPoNSABTL¡DAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGMFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

UGÉSIMA: CALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

vtcÉstMA PR¡MERA: pRorocoLos DE SEGURIDAD y BrosEGuRtDAD. a) EL (Los) coNTRAT¡srA
(S) se compromete a utilizar ylo exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro deltranscurso de la pandemia.

.É.*H*,
a\r. -rR^NsPoRrs 

s^s-
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VIGÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

UGÉSIMA TERCERA: LEGISLACó]rI VlCerute: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (_)días
del mes de del año 20

EL (LOS) CONTRAT¡STA (S),

.É.*H*.
a\r. -rra,srcRT*sas-

CONTRATISTA 1

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASLADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTÍNEZ
Representante Legal
c.c. t9,47'J..66L

,tsro5e- Alo L¿t

CONTRATISTA 2

Nombre l() tc t: tIn,,,./r.,
CCNo. j oJj r>n/,_ ,pa
Dirección:c¡< / re7A 7-g t-l EiS '#ó'l-A+
Teléfono:3?-Z z?.1 ó.1 X+

ñ Ri,,e,a



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art.622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la

adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco

en

del

pagaré indicado en la referenc¡a, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedordel Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20

Ri !erct
CC 1-.Oa3 . o¿'¿l ' 3oc)
DIRECC|ON:<-r-I rr e-{c le H P;9 t+ ó'1 - AV
TETEFONO:JZ? ??q <)'1 L7



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: PR¡MERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NtT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de (s____),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-!NTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

l_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula prim y sus intereses mediante

la cantidad decuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a

).

te ra

I

(s_

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CAIUSULA-ACEIERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

52sP Atora
Firma

NoMBRE: 5oS& Fe"r /tanáo Ato¿¿t *iveya
CC: f e 15 ool 3oo
DIRECCION:r¿!¡/(r« 19ll A;S .

TELEFONO:-lZ7- Z':14 c,ol .7-7



Yo,

FORMATO AUTORTZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

i,.* 
""",t:::X','" 

*o"ill,'lll,,,*i
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REG¡STRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Jose Atarat 1. o7-3 . e oá . 3 oo

Firma y documento del Representante

Quien suministre información que no correspondq a lq reqLidqd incurre en eL delito de foLsedod en

documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.
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TRASTADOS Y TOOISTICA
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Aprueba: st_ NO_
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del documento' f
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Referencias Personale:

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

Nombre
Fecha de

Lugar de
Puntaje:

delevaluado:. 

-

raplicación: 

--

trvdrudLlun: 

-

Cedula: - -- -..._.-
Experiencia:

-

Eva luador:

ITEM
PREG

/IPLE

NOL nev
2 )v

3 i.
4

-

Revisa niveles de: Aceit x
5

v Er 15r d5e.
Comprueba funcionam¡ent {

6
_ ur d¡u¡r¡urduo, senat¡zacton V accesorios.r urccr ¡ndtclta et mntnffi . 

-

x
7

esra otectd os.
lnterpreta los indicadores dpl nenpt.t. i.- Í

8 Aiusta v veriflca sillr pcnain \, .iñ+,,,^^^-
9 cr vcr¡rcuro es pues

10
tttE.

Desplazamiento en línea rpcta rrirria ra,o,.- 

-

11 evvr u, tdltu, rc vg
L2

13
ue ¡fenaoo

Rein¡cio de marcha sipuiendo pt hrñ.o.t¡ñi^ñ+^ 

-

1.4 {
15 El Tando dele.mblaÁ

4.,,rr,,rr rti.,Ur ,rrn,n,.rr r rirr,lii, O

Lp aceleración del vehículo s" 
"fuOpera el vehículo ten¡en

\
-Lb

!7
18

19
I I ruv¡ttudu utsAcatalasseñalesdetránsito 

-

20 Reduce la velocidad utit¡iri¿.
.x

21, Comprueba el func¡oni-llit^ 1(

22
ll oPsnlaTámront^

ldentificapintArñroi1l:cca¡^t^.¡^.-^-.!-. {
¿)

__ _...-e,r,vLs,qr JsrrorrJ utr UdItslLo
Toma decisiones é

24 Utilizalaslíneaslateralesentom2ria¡llrr,a"
25 Ma n t¡ en e d ista nEáGñt e-ñIo- a:

26

27 Descien
28 Control del volante téc
29 Ma ntien e las revoluc¡or=Iño.r.

,Y

30 vL,t¿d ct l¡eno
31 Domina el uso dpl pie .l
32 Usa el cambio adpcrra I
33 Observa los
34 Transita de acuerdo; x
35

^36 t
37 l tlEt dLtud con los o x
Jó

__.._- __-_,,vJ vs rq vro dp¡¡Ldiluu tos Dnnctntos da.ñhrri\,óh^i- x

NorA: conel 60%decumplimie.ntot¡enequereal¡zarcapacitaciónentemasenlosquedemuestredebilidad, 
conun15%debeingresarenunplandemeioramientoycon ungo.¡omásapruebasinrestricciones.

=) 
.. ,' A t -,.'¿.t

-

FIRMA DEL EVALUADOR
FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1
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PROCESO DE GE§ÍIéN HUMANA
PRUEBA TEORICA PARI

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluadoi ttf¿-)-)<., [ -r¡. ¡,¡.¡.n./,:, ,1,:2.,,.,,7,__^-_:_ Cedula: L¿¿:._rr¡Z:,r__:s:z:_Licencia de conducción: J-iJL-t:-:.1--Ltt categorÍa: ( - L Fecha de Vencimiento:

PRUEBA TEÓRICA

1. Los canales en las llantas sirven para:
a. Eliminar agua

§. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2' cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.a. Extintor
b. Conos
y, Cables de inicio
d. Gato

3' cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104scq. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. [a técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su tabor diaria es ta de:a. Leer la vía
q. Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. [as señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b: Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitar
H lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

5. Las señales preventivas tienen por objeto
9( Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligrob' Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc' lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía
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7.

a.

b.

c.

d.

8.
'a.

b.

C.

d.

9.

a.

b.

c.

d.

los documentos que debe portar todo conductor de un vehícuro son:Cedula y licencia de conducción
Carnet de la EpS

Manejo defensivo y carnet de vacunas
Afiliación a seguridad social

cuál es la Ley por ra cuar se expide er código Nacionar de Tránsito Terrestre106 de 2002
769 de 2002
2556 de 2001
173 de 2002

De acuerdo al código Nacionat de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,uno detrás del otro en un mismo carrit a 70 km/h, es de:
L0 metros
25 metros
20 metros
L metro

10' cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:A: Subir elvidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor ra potencia der motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
61 Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:a, Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d, Se frena demasiado

13. [a velocidad máxima en carretera es:
a. TOkm/h
b. 90 km/h
c', 80 km/h
d. 65 km/h
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14. El límite de velocidad para zonas escolares es:a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40km/h

X 30 km/h

15' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

bb,:uq

@

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos

Prohibido
adelantar

Ancho de carril
3.20 metros

Permitido girar a

la derecha f
Puedo detener

el vehículo
pero no más
de 5 minutos

/
Prohibida la

circulación de
vehículo de

ceroA

F V Siga adelante (

No puedo girar a

la izquierda F y. Puente angosto F X
Precaución

zona
montañosa

F Zona escolar F
)v.

Niños en la vía Descenso
peligroso
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16' Escriba et significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)
,,,\\$, $ .g

.F V F Y F
.V Circulación con

luces altas
,l

V

/4
Ampliación

simétrica de la

cal zada
F X

Zonas de
derrumbe F v F V
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17. Según la señal de transito marque fatso o verdadero.
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

18. [a arrancada en un ascenso se reariza con ra ayuda der freno estacionarioFtÑ v( )

19' El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidadF(n vf )

20' [a barra estabirizadora hace parte de la dirección der vehícuro.F() VQ

21. los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(4

22. ta función del aceite en et motor es:a' Lubricar y llenar ros conductos, mantener ra distancia en ras morécuras.\' Lubricar' enfriar' limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.d. Mantener los metales en perfectá alineamiento.

¿f,
üIIHllt

Ningún sentido
puede adelantar

Doble sentido
no puedo
adelantar

lado izquierdo

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para
adelantar
vehículo
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23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Al auxiliar

( En la taquiila
d. Al despachador

24' se realiza una revisión pre-operacionat, con el fin de determinar tas condiciones de:a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
p, Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera,
b. Cuando el vehículo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
"d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante ra prestación der servicio se debe actuar:a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

,1. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27' Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:a. Critica fuerte del cliente.

ft. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28' Dentro del proceso de la prestación del servicío de transporte intermunicipal, la recepción es en:b: El terminal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

29. La especificacíón SAE 15w - 40 corresponde a:
.a. Un aceite para motor multigrado
bí. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico
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30. Las vías urbanas se ctasifican en:
a' Metro vía, troncar, férreas, autop¡stas, arterias principares y secundarias.
X Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a' conducir con seguridad aderantándonos a ros hechos y a ros actos Insegurosb. Conducir con agresividad adelantándonos a los demásc' Conducirde tar manera que estemos rejos de ros que intervienen en ra vía
X Ninguna de las anteriores.

32.
a.

b.

c.

d.

Un accidente es:
Cuando los demás no respetan el translto
El resultado de manejar a la defensiva
Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:a. Vehículos, vías, señalización
f\ Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:a. Lo que los demás nos dejan hacer
A fo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
Y La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar segurosc. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
}1 Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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37. Un conductor profesionat integral es el que:
a._ Se comporta como mejor le parezca
( tiene en cuenta el ser, el hacer y el saberc. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

:;?<e Ato(¿l
FIRMA DEL EVALUADO
NOMBRE: zDse let ¡,on.JC¡ Alo(a
CEDULA:1^. o[j. oel. soat

FIRMA DEL EVALUADOR
NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA
PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FcH-04 VERSION: ORtctNAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA
CONSENTIMIENTO INFORMADO

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un vEHlcULo AUToMoroR es catalogado de ALTo RlESGo, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta real¡dad, pOR LO eUE PROCEDEREMOS A REALTZAR
PRUEBAS DE ALCOHoLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2'2.L.6.t2.8. Control del uso de sustancias psicoactívas y alcohólicas. Las empresas se
servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especialdeberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el
costo de los mismos a ros conductores o propietarios de ros vehícuros.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a ra superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de seguridad Vial TRAsLADos y tocísIcA S.A.S -.'cERCANOS'

Fecha :'<", /l.J- Li:' .- 't

NOMBRE cc.W
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

i Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si __ No__
Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si No _
Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos L5 minutos? S¡ ___
Tiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos, etc) Si
Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si __ No__
Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si No

No-X-_

-_No 
-T

se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El
tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirseposterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


